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PARTE OFICIAL
1.ª  s Ec c io n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su  Augusta R eal  F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.
Para que el Estado tenga á su servicio 

buenos funcionarios administrativos, para 
darles el prestigio y consideración que les 
corresponden, para disminuir un tanto la 
tendencia perjudicial de nuestra época de 
vivir á costa del Erario, es de una nece
sidad urgente y perentoria determinar 
con acierto las condiciones de aptitud 
indispensable para entrar y ascender en 
la carrera de la Administración civil. Por 
no exigirse estas condiciones para la pro
visión de la mayor parte de los cargos 
públicos, se ve agoviado el Gobierno 
de pretensiones impertinentes, logran á 
veces destinos importantes personas no
toriamente incapaces para servirlos, h á- 
cense multitud de descontentos que bus
can luego el desahogo de su ira en las 
agitaciones políticas, abandonan las car
reras no retribuidas por el Estado multi
tud de personas que podrían prestar en 
ellas servicios mas útiles; y por último, 
crece tanto el graváraen del Tesoro por 
razón de cesantías y jubilaciones, que lle
gará á absorber en breve una parte muy 
principal del presupuesto si no se pone 
remedio.

Hay por otra parte cierta contradic
ción, en que para desempeñar los car
gos de la magistratura y otros especiales, 
asi como para el ejercicio de ciertas pro
fesiones, se necesite una larga' carrera cien
tífica, y que destinos de la mayor impor
tancia algunos, y otros que no pueden ser 
bien servidos sin la conveniente prepara
ción se provean sin mas regla que el buen 
criterio de los Ministros. Si la ignorancia 
de los encargados de la administración 
de justicia puede ser funesta, no suele 
serlo menos la de los que tienen la mi
sión de velar por los intereses generales 
del Estado. De dos modos puede darse á co
nocer la aptitud del aspirante á un cargo 
público: ó por haber desempeñado bien an
teriormente otros análogos, ó por haber 
recibido la preparación necesaria, cur
sando los estudios que la justifican. Estos 
deben ser por lo tanto los únicos caminos 
que conduzcan á los cargos del Estado, y 
asi es que el Consejo de Ministros está fir
memente resuelto á no proveerlos, si V. M. 
adopta su pensamiento, sino en cesantes, 
ó en doctores ó licenciados en la facultad 
de Administración, creada por el plan de 
estudios vigente.

Lo primero, además de ser un indi

cio probable de aptitud, es de una in
mensa importancia tanto administrativa 
como política : administrativa, porque con 
ello se logrará disminuir considerable
mente en pocos años el presupuesto de 
las clases pasivas que tanto abruma al 
Tesoro: política, porque se dá á los hom
bres de las diversas opiniones todas las 
seguridades posibles de ser llamados al
gún dia á tomar parte en la administra^ 
cion de los negocios del Estado.

Lo segundo, esto es, la instrucción 
prévia justificada con los títulos acadé
micos correspondientes, dará lugar á que 
la práctica de la Administración civil se 
vaya regenerando con la sávia de las nue
vas ideas, bajo la base de los buenos 
principios, y á que se destierren las preo
cupaciones ó malos usos que reinan toda
vía^ en muchas oficinas. Y por último, 
SEÑORA, todas estas ventajas habrán de 
conseguirse sin privarse el Gobierno de la 
libertad de acción necesaria en la pro
visión de los cargos públicos, y que es 
consecuencia forzosa de su responsabili
dad , puesto que de las dos clases en las 
cuales ha de escoger sus candidatos, una 
es hoy numerosísima, y la otra lo será 
también luego que sean útiles para algo 
los estudios y grados administrativos que 
Y. M. se sirvió establecer en las Univer
sidades del reino.

Por cuyas consideraciones, el Consejo 
de Ministros que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 21 de Setiembre de 1853.=  
SEÑORA.= A L. R. P. de Y. M.=E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros y Minis
tro de la* Gobernación -  C o n d e  d e  S an  
L u i s . = E 1  Ministro de Estado-ANGEL C a l 
d e r ó n  d e  l a  B a r c a . = E 1  Ministro de la 
Guerra-A n s e l m o  B l a s e r . = - E 1  Ministro de 
Hacienda- J a c i n t o  F é l i x  D o m e n e c h . = » E 1  
Ministro de Fomento é interino de Mari
n a - A g u s t í n  E s t e b a n  C o l l a n t e s .

REAL DECRETO.
En vista de las consideraciones que 

Me ha expuesto Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Los destinos que en lo 
sucesivo vacaren en los ramos no facul
tativos de las carreras civiles, con la úni
ca y exclusiva excepción de los cargos di
plomáticos en el extrangero, se darán 
precisamente ó al ascenso, ó á los cesan
te s , ó á los doctores y licenciados en Ad
ministración.

Art. 2.° Se considerarán también co
mo cesantes, para los efectos del artículo 
anterior, los individuos del ejército y ar
mada retirados ó licenciados con buena 
nota , cuando se trate de la provisión de 
los destinos siguientes :

1.° Los del ramo de vigilancia pública.
2.° Los de los establecimientos pe

nales.
3.° Los de correos de gabinete, con

ductores de la correspondencia pública, 
carteros , ayudantes y lectores.

i." Los de Conserges y Alcaides.
5.* Los de porteros, mozos, sea cual

quiera su denominación , ordenanzas y 
alguaciles.

6.* Los de patrones y marineros de
pendientes del ramo de sanidad.

7.° Los dependientes del ramo de be
neficencia.

8.° Los de torreros y ordenanzas de 
telégrafos.

9.° Los de guardas de montes.
10. Los de celadores de caminos y 

peones camineros.
Art. 3.® Los doctores y licenciados en 

Administración podrán ser colocados en 
las vacantes de Oficial ó Jefe de negocia
do , según la clasificación consignada en 
Mi Real decreto de 18 de Junio de 1852.

Art. 4.® Las plazas que vacaren de 
Comisarios de montes se proveerán en los 
Ingenieros del ramo, y á falta de estos en 
cesantes.

Art. 5.° Sin perjuicio de las disposi
ciones anteriores, los naturales de las pro
vincias de Ultramar conservarán el dere
cho qué hoy tienen para que se les re
serve un número determinado de des
tinos.

Art. 6.® Tanto entre los cesantes como 
entré los militares retirados y licenciados, 
serán preferidos los que disfruten algún 
haber del Tesoro.

Art. 7.® Por los respeclivos Ministe
rios se formarán dos escalafones de los 
cesantes dependientes de cada uno de 
ellos, comprendiendo en uno á los que 
graven al Erario, y en el otro á los que 
nada perciban del mismo.

Art. 8.® Las plazas de escribientes en 
todas las dependencias del Estado, sin 
excepción de ninguna especie, se provee- 
rán por oposición.

La3 oposiciones se verificarán ante un 
tribunal compuesto de tres individuos 
designados por el Jefe de la dependencia 
en que han de servir aquellos.

Art. 9.° Todos los nombramientos 
que desde esta fecha se hagan en los ra
mos de que trata el presente decreto, ha
brán de expresar la aptitud del interesa
do , con arreglo á lo que establecen los 
artículos anteriores ; y las oficinas respec
tivas no expedirán el título al nombrado 
mientras este no presente los documentos 
justificativos de la aptitud indicada en su 
nombramiento. Los empleados que sin 
este requisito expidan algún título serán 
responsables con sus destinos de la trans
gresión de estas disposiciones.

Dado én Palacio á veinte y uno de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=»EsTÁ r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de Ministros -  
Luis José S a r t o r ic s .

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL d e c r e t o .

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Agustin Pas
cual , Ingeniero de montes, Catedrático de 
la escuela especial de selvicultura é Ins
pector general de los bosques Reales,

Vengo en nombrarle Vocal de Mi Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Dado en San Ildefonso á nueve de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=—  
El Ministro de Fomento-A g u s t ín  E s t e b a n  
C o l l a n t e s .

Comercio.

Por el Ministerio de Estado se ha di
cho al de Fomento con fecha 7 del cor
riente lo que sigue:

El Cónsul de España en Marsella con 
fecha 31 de Agosto próximo pasado dice 
á este Ministerio lo siguiente :

«Es tal el afan con que este comercio 
busca buques para fletarlos con dirección 
al mar Negro á cargar de cereales, que 
si no me equivoco, desde mi larga perma
nencia en este puerto por primera vez 
veo emplear el pabellón español en el trá
fico con la Rusia.

Hoy he firmado el rol del bergantín 
goleta Gravina, Capitán Calzada, matrí
cula de San Feliu, midiendo 111 tonela
das, que en lastre sale para Kertch á re
tornar trigos, y lo expide la casa de Vi
dal, hermanos, al ventajoso flete de 8 
francos 75 céntimos la carga (3 quin
tales).

Si en los momentos presentes, que por 
causas conocidas nuestra marina de vela 
de cierto porte escasea de alimento á la 
navegación , afluyera á Marsella, tengo 
por seguro hallaría ventajas; pues el gran 
movimiento que hasta Diciembre próximo 
proporciona la libre admisión de granos, 
permitiría utilizar los capitales de arma
dores. Es cierto que este estado de cosas 
es eventual é hijo de la previsión del Go
bierno francés; pero en fin, siempre es 
un bien que los buques españoles frecuen
ten mares donde trascurren años sin on
dear la bandera de Castilla.»

Lo que de Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Fomento , se inser
ta en la G a c e t a  para conocimiento del co
mercio.

Madrid 21 de Setiembre de 1853.=-» 
El Director general, Juan de la Cruz Osés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno.—Negociado Circular.

He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de ün expediente instruido en este Minis
terio á consecuencia de las gestiones pro
movidas por varias Autoridades y parti
culares con el objeto de que cese la pro
hibición que en virtud de Reales órdenes 
vigentes está pesando sobre los habitan
tes de las Islas Canarias para emigrar á 
las Repúblicas de la América del Sur. En 
su v ista , y considerando que al dictar el 
Gobierno dicha prohibición tuvo presente 
el mal trato que recibían los emigrados 
españoles, y los riesgos, molestias y ve
jaciones á que se veian expuestos á causa 
de las guerras intestinas que asolaban 
aquellos países;



Considerando que desde la época en 
que se dictaron las mencionadas disposi
ciones han variado las circunstancias, ce
sando en algunas de dichas Repúblicas el 
estado de agitación en que se encontra
ban , y habiéndose establecido en muchas 
de ellas Agentes diplomáticos y Repre
sentantes del Gobierno español, que en 
todo caso protejerán los intereses, los de
rechos y las personas de los súbditos 
de S. M. Católica:

Considerando por lo mismo que no 
seria ya justo ni equitativo mantener sub
sistente una prohibición absoluta que im
pide á los naturales de Canarias buscar 
con seguridad en otros países el sustento 
que no encuentran en su patria, y dar 
conveniente salida atüfecceso de pobfiwwon 
de dichas tefes, exceso que, lejo*-tíe ser 
un elementó'; dft. feivíi-tde
rémora á s é »  aaeianíos: i y

Considerando-que ai bieajos intereses 
general*» y particulares de las Islas Cana
ria s reclaman como do necesidad urgente 
qtre cese fa prohibición , aconsejan al pro
pio tiempo que esta medida se adopte con 
la prudencia y circunspección indispen
sables, á fin de evitar los graves incon
venientes de una emigración repentina, 
simultánea y demasiado numerosa :

Considerando por último que uno de 
los mas sagrados deberes del Gobierno es 
impedir los abusos á que suele dar lugar 
la codicia de los especuladores que, lle
vados de sórdido interés, conducen á ve
ces á los que emigran hacinados en estre
cho espacio y sin las condiciones sanita
rias que el decoro, la moral y hasta la 
humanidad misma reclaman;

S. M., después de oido el dictámen 
del Consejo Real, se ha servido mandar 
que cese la prohibición de emigrar á Amé
rica que pesa hoy sobre los habitantes de 
las Islas Canarias, y que para los embar
ques que se verifiquen por consecuencia 
de esta soberana disposición se observen 
las reglas y prevenciones siguientes:

Primera. Que la emigración se permi
ta únicamente para las colonias españolas 
y para los Estados de la América del Sur 
v de Méjico donde existan Representan
tes ó Delegados del Gobierno de S. M. Ca
tólica , que puedan prestar á los emigra
dos la protección necesaria.

Segunda. Que para expedir pasaporte 
á los que pretendan emigrar, deban estos 
acreditar previamente ante la Autoridad 
civ il:

1.° Que emprenden el viaje libre y 
éxpontáneamente.

2? Que tienen el permiso de sus pa
dres , tutores ó maridos, los que lo nece
siten por razón de su edad, estado ó sexo.

3." Que no se hallan encausados cri
minalmente ni tienen impedimento legal 
para ausentarse.

4.° Sisón varones de 18 á 23 años 
cumplidos y quieren pasar á países e x -  
trangeros , que han consignado en depó
sito, como garantía de su responsabilidad 
personal para el servicio de las armas, 
6000 rs. v n ., ú otorgando escritura de 
fianza suficiente, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1 17 del proyecto de ley 
de reemplazos vigente.

Tercera. Que á los que después de 
acreditar los requisitos anteriores juzgue 
y declare el Subgobernador del distrito 
notoriamente pobres , mediante informa
ción ú expediente gubernativo que se ins
truirá al efecto, se les expidan los pasa
portes y licencias gratis.

Cuarta. Que no pueda contratarse el 
embarque ni partir ninguna expedición 
de emigrados sin que preceda Real auto
rización especial para cada caso, expedi
da por este Ministerio, en la que se ex
prese el número de individuos de que ha 
de constar aquella, con el objeto de que la 
emigración no se haga repentina ó simul
táneamente, sino según las necesidades, 
población y circunstancias de cada loca
lidad.

Quinta. Que para los efectos y resolu
ción indicados en el artículo anterior dén 
curso los Subgobernadores á las solicitu
des de autorización que se les presenten, 
informando , al remitirlas á este Ministe

rio , acerca de la conveniencia ó inconve- j 
niencia de acceder á ellas en todo ó en j 
parte.

Sexta. Que concedida dicha autoriza
ción, no sea válido ningún contrato para 
trasportar españoles á los Estados hispano-1 
americanos que no se someta á la apro- j 
bacion del Subgobernador del distrito.

Sétima. Que no se permita en ningún 
buque el embarque de mayor número de 
pasajeros que los que pueda trasportar en 
proporción de su capacidad y toneladas, 
después de la carga y víveres, segundo 
que disponen sobre el particular las or
denanzas é instrucciones de Marina.

Octava. Que en los contratos con los 
pasajero® se exprese la cantidad y  cali- ; 
dad de f e s  alimentos y del agua que los j 
eipigradÓÉsdmyan ds recibir á bordo du- i 

jlto te  el Vfeje , y (fue antes de la saBda, j f  | 
|Ss^»uque®se cercióre la Autoridad de cjlé I 
¿flétan lot acopios de agua y provisiones ' 
jftiíieienUsS paira cumplir esta condición. ; j

Novena. Que en las expediciones de 
alguna consideración se procure qué vá
yan un médico-cirujano, un capellán y 
el correspondiente botiquin para los pa
sajeros que enfermen en el tránsito, no 
debiendo dispensarse de este últimp re
quisito á ningún buque, sean cualesquie
ra su porte y el número de emigrados que 
lleve á bordo.

Décima. Que se estipulen y consignen 
en los contratos con los pasajeros, asi el 
precio del trasporte, que deberá ser pro
porcionado á las estancias, como el pla
zo dentro del cual hayan de satisfacerle 
los emigrados, no pudiendo ser éste me
nor de dos años, y quedando sin embargo 
á su arbitrio el acortarlo.

Undécima. Que se expresen igualmen-! 
te en las escrituras de contratos las ga
rantías que dieren los emigrados para el 
pago del pasaje.

Duodécima. Que llegados los pasaje- ¡ 
ros á su destino, queden en completa li- j 
bertad para dedicarse á la ocupación ó 
trabajo que mas les convenga, sometién
dose á las leyes y reglamentos vigentes 
en el pais á donde se dirijan respecto á 
los colonos extrangeros.

Décimatercera. Que los contratos se | 
extiéndan por triplicado, quedando un j 
ejemplar en poder del contratista, otro j 
en el del colono , y el tercero en el d e l ! 
Subgobierno respectivo. I

Décimacuarta. Que como garantía j 
del cumplimiento exacto de dichos con
tratos , se obligue á los dueños ó arma
dores de las embarcaciones expediciona
rias á dejar anticipadamente en depósito 
320 rs. en metálico por cada uno de los 

asajeros que contraten, ó una fianza en 
ncas por lo menos de doble valor. Estas 

fianzas responderán no solo de los ex
cesos y abusos que puedan cometer los 
dueños y Capitanes de los buques con
ductores, sino también de que los emi
grados son conducidos al punto de su 
destino y no á otros; y por último, es la 
voluntad de S. M. que estas disposiciones 
se observen también en todos los puertos 
del litoral de la Península en que se ve
rifiquen expediciones de españoles con 
iguales circunstancias que las expresadas 
en esta Real órden, correspondiendo en 
tal caso al Gobernador dé la respectiva 
provincia la inspección que en ella se 
comete á los Subgobernadores de distrito 
de las Islas Canarias.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de Setiem
bre de 1853 =EGAÑA. =  Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

E x p o s ic io n e s  á S. M.
SEÑORA : Séale perm itido at A yuntam iento de 

vuestra noble y  leal ciudad de G uadix , p iov ín cia  
de Granada , tener el alto honor de llegar á los 
Reales pies de su m uy amada R e i n a ,  y man i fes— j < 
tarle la viva em oción de gratitud con  que ha v is -  ■ i 
to ei Real decreto de 7 del pasado Agosto sobre el | ¡ 
impurtante_asunto de fe rro -ca rriles . La idea es b r i -  j 
liante, SEÑORA, y la obra grandiosa, corno es j 
grande el maternal interés de Y. M. p or  la pros— j 
peridad y ventura de la nación española. Son e v i-  I 
dentes las ventajas de aquellas vias de rápida c o 
m unicación , y es seguro que ni uno solo de los ! 
leales súbditos de V. M. habrá dejado de b e n d e -  í 
oírla, por ese nu evo testim onio de su alta sabidu— j 
l ía y  ardiente ce lo  por los intereses del pais.

Dígnese pues V. M. recib ir  con  benevolencia
esta sincera felicitación com o prueba del profundo 
respeto v cariño que le profesan los exponentos, 
qu ienes á la vez dirigen á Dios sus mas constan
tes votos para que conceda á V. M. una dilatada 
vida y el mas feliz alum bram iento para dicha de 
España y doble seguridad en la sucesión del Trono.

S a l a s  consistoriales de Gúadix o de Setiem bre 
de < 853 .= SE Ñ O R A .= A  L. R. P. ele V. M .= F r a n - 
císco Lozano, Pedro Antonio Aguilera, José María 
Ram írez de Aguilera, Antonio Ortiz, Joaquín Gar
cía Diaz, Mariano Ortiz O livernia , Torcuato Ruiz, 
Lorenzo Martínez de Dueñas, Juan Bautista S o lso - 
na, Francisco de Terrago y  Mateos, A ntonio Ruiz, 
R a fa e l.Padilla, Juan Eusebio, Bernardino de A se n - 
j o ,  secretario.

El Ayuntam iento constitucional de la villa de 
Erfiliana se adhiere en un todo á la precedente 
exposición. — El A lcalde P res id en te , Joaquín V a -  
r o n ; por acuerdo del A yu n tam ien to , José María 
de Simón Puerta , secretario,

. ^  Ayuntam iento constitucional de la villa de 
A t e d ia  se adhiere en un todo á la precedente e x - 
jwsid$en.==El Alcalde P res iden te , M iguel F ernan
dez s éí T eniente A lcalde, A ntonio F ern an d ez ; Rer- 
g idores , Francisco F ernandez, Manuel F ernandez, 
Antonio F ern an dez; por apüerdo del A yuntam ien
to , A ndrés S oria n o , secretar io /

El Ayuntam iento constitucional de la villa de 
A lbuñan se  adhiere en  un todo á la p recedente  ex 
posición.— Él A lca ld e , Rem igio C ontrerás; el T e
niente , José Poyator G in d os ; los R eg id ores , C aye
tano G areía, José Cantos de los Cobos ; por a c u e r -  

, do del A yu n tam ien to , Ram ón Aranda , secretario.

E! Ayuntam iento constitucional de la villa de 
Cogollos se adhiere en un todo á la precedente e x -  
posictpp.^=E. A. G ., Juan T e je d a ; el R egidor, José 
PorccL

j Eí A yuntam iento constitucional de la villa de 
; Jerez del Marquesado se adhiere en un todo á la 
j  precedente exposicion .==E l A lca lde , Juan Góm ez; 

el R eg id o r , A ntonio G óm ez Jim énez ; por acuerdo 
del A yuntam iento , Antonio L abella , secretario.

El Ayuntam iento constitucional de mi Presi
dencia se adhiere en un  todo á la precedente e x -  
p os ic ion .= E l A lc a ld e , José G óm ez P r ie to ; el Te
n ien te , A ntonio A lca ld e ; R egidores, José de Beas, 
Bautista M artínez, Juan A ra m b u ro , Antonio Ruiz, 
José M artín ez; el s e cre ta r io , A ntonio Caro Caro.

El A yuntam iento constitucional de A lqu ife  se 
adhiere en un todo á la precedente exposición .—  
Simón C o b o , José M edina, Diego de Santiago, Juan 
G a r c ía , secretario.

El A yuntam iento constitucional d e  la v illa  de 
Lacalahorra se adhiere en un todo á la p recedente 
exposición .— Ram ón Poyator , G regorio  de Gam ez, 
Manuel M orales, Juan C abrerizo, Francisco M ora
les Bueno.

El A yuntam iento de la v illa  de F erreira  se ad
h iere en un todo á la precedente exposicion.==El 
A lca ld e , José A vilés.

Ei A yuntam iento de la villa de Dolaz se adhiere 
en un todo á la precedente ex p os ic ion .= E l Alcalde, 
Francisco A randa; Francisco Heras.

El Ayuntam iento constitucional de la villa de 
Hueneja se adhiere en un todo á la precedente  e x -  
p os icion .= E l A lca lde, Fernando Izq u ie rd o , ei Te
niente , Antonio J im énez ; Ramón de Loizaga y  
U raga , secrétario.

El A yuntam iento constitucional de la villa de 
A ldeire se adhiere á los sentim ientos de la ciudad 
de G uadix manifestados en la adjunta e x p o s ic io n .=  
El A lca ld e , Diego M oren o; R eg id ores , Ram ón R o
b le s , Antonio Labella , Diego M oreno , Antonio P i -  

| zon , Tomás Espejo , secretario.

•

La corporación m unicipal de este lugar no p u e - 
i de m enos de apoyar las ideas del Iltre. A y u n ta - 
| m iento de G u a d ix , por lo qu e  se adhiere á ellas,
I felicitando com o aquellos el alto pensam iento a c o -  
| gido por S. M. (Q. D. G.) en el Real decreto de 7 
¡ de Agosto último.— El A lca lde , T orcuato H ern á n - 
| d ez ; R egidores, V icente A lcalde E s p e jo , F é lix  
¡ G arcía , Antonio F ern an dez , Pedro C onstantin , se - 
i cretario.
Ij .
¡ El Ayuntam iento constitucional de la villa de 
¡ Gracia se adhiere en un todo á la precedente e x -  
j  p osición — El Alcalde, Miguel R odríguez, eí T en ien - 
¡ te, Antonio Hernández, Julián Carmona , Cayetano 
í de H uertas, secretario.

El Ayuntam iento constitucional de la villa de 
La Peza se adhiere en Un todo a la precedente e x -  
pqsicion.¿=Ramon de C astro , Rafael A v e lla r , se 
cretario interino.

i
| El A yuntam iento constitucional del lugar de 
j Ingras se adhiere en un  todo á la precedente e x -  
i posicion .= José  de P ra d o , Antonio Góm ez Veiasco 
í Torcuato Góm ez. ’

El Ayuntam iento constitucional de la Tortijada 
de Policar se :a d h iere  en un todo á la precedente 
exposición. —  Manuel Izq u ie rd o , José de Huertas, 
Juan de Y ilch es, Rafael de H u ertos, secretario.

El A yuntam iento constitucional de la villa de 
Beas se adhiere en un todo á la precedente e x p o s i- 

i c io n .« E l  A lcalde, Juan Requena; el Teniente, T or- 
i cuato López, Antonio L ópez , Rafael de Huertos,
I secretario.
j
| El A yuntam iento constitucional de la villa de 
| Maderal se adhiere en un  todo á la precedente e x -  
i p os ición — El Alcalde , Manuel Baca , Rafael H u e r - 
I tos , secretario.
í
| j  El A yuntam iento de esta villa de P uruliena se 
| adhiere á la precedente exposicion.«=P, T. J. D. A.,

José G u in d o s , Santiago de M arcos, Narciso Prae*
sin, José G u in d os, secretario.

SEÑORA: El Real decreto de 7 de Agosto, 
ei que ha quedado resuelta la prolongada crisis ' 
que diera lugar la cé lebre  cuestión de f e r r o s a /  
riles, de una m anera tan conform e á los princhjU  
del d erech o , y  á las máximas de la prudencia h 
llenado de jú b ilo  á los que suscriben , porque ¿ar* 
tícipss del m ovim iento.de los tiempos actuales así 
com o lo han sido do los sacrificios que ha costado 
á la nación su entrada en la vía de los adelantos 
y de las m ejoras, no pueden m enos de celebrar esa 
sabia solución que un negocio tan grande ha teni
d o , porque en su aplicación práctica se halla la 
realización del pensam iento mas humanitario de 
M uestro, siglo.

Perm itid pues, SEÑ ORA, que llen os .d e l mas 
profundo respeto se lleguen los que suscriben á 
los pies del T rono de AL M. á rendirle  con tan plau* 
sible m otivo el mas sincero y  cordial homenaje de 
adhesión y  am or á Y. M ., cuya im portante vida el 
cielo guarde para b ien  y  gloria de nuestra que-, 
rida patria. ;

Benicarló 5 de Setiem bre de 1 853.=3EÑORA.o«
A L. R. P. de Y. AL==JoaquinFerreres, Manuel WÍih 
te, Juan Antonio AVhíte, Tom as AVhífce, Benito Mari 
toreli, Juan Bautista S a n z , F ederico Soíá , Agustín 
V ives, Blas M artorell, José Simó, Luis W hite, José 
Encala , J. A ntonio G erd á , M anuel Sangüesa, Juan 
Bautista F ebrer, Mariano Meló, Manuel Prato, Ber
nardo Llopis, Ram ón Onís T oro, José Aiza, Vicente 
F o ix , G régorio Foix , A ntonio M artore ll, Joaquin 
F eb rev? Ignacio Aiza , Joaquin F ebrer y„ Sq îaQp 
Eusébío F ebrer, V icente T o r m o ,' M anuel- MóBía| 
Antonio Á nó, Joaquin Sanz, V icente Foix, José An
tonio San J u a n ^ v  /  i  :L-

' A

SE Ñ O R A : El A yuntam iento de vuestra fiél y 
m uy leal villa de Valí de O jo, provincia de Caste
llón de la P la n a , por sí , y  en  nom bre de los ve
cinos de la m ism a, a qu ienes represen ta , se com
place altam ente en elevar su débil voz al Tro
no de AL M. felicitándola m uy dignamente por la 
im portante resolución  que Y . AI., con  una sqíích 
tud sin ig u a l, m ovida por el b ien  y prosperidad 
de los españoles, acaba de dictar al expedir el Real 
decreto da 7 del m es de Agosto últim o, relativo á 
la e jecu ción  de los fe r ro -ca rr ile s .

G ra n d e , SE Ñ O R A , ha sido el jú bilo  que estos 
vecinos han m anifestado al quedar enterados de que 
Y. M. habia adoptado tan sabia com o benéfica dispo
s ic ión , pues si b ien  por su topográfica situación 
deben tardar mas que otros en obtener los beneficio^ 
consiguientes que reportará dicha rápida comunica
ción , se consuelan al m enos con  la esperanzada 
que verán algún dia realizada la línea proyectada 
desde ALdencia á Castellón de la P lana, que no 
será sin duda de m enor interés que las otras, y 
á la que ia piadosa bondad de S. M. no dejará de 
dar el im pulso que se m e r e c e , á fin de que no 
quede en olv ido, com o lo suplica á V. M. esté leal 
vecindario.

Dígnese pues AL M. acoger con  la benevolen
cia que acostum bra esta sencilla demostración de 
am or y  gratitud hacia vuestra Real Persona, cuya 
interesante vida guarde Dios m uchos años para el 
consu elo  y  felicidad de esta monarquía. Salas con
sistoriales de Arall de Ojo 6 de Setiembre de 1853.=* 
SEÑORA, « A L .  R. P. de Y. M. == José Orenga, V i
cente Gasanova , Ram ón Rabazo , Francisco Rambla, 
José P arís, V icente F alcó, Manuel Salvador, Blas 
P a r ís , José P a r ís , secretario.

SEÑORA: Él A yuntam iento de la fidelísima y 
m u y  leal v illa  de N u le s , que su scribe , órgano fiel 
del verdadero sentim iento de sus administrados, 
recibe  la m ayor com placencia al d irigir su débil 
voz al T ron o de V. M. para felicitarla dignamente 
por la im portante resolución  qu e  V. M. acaba de, 
dictar con  su m aternal solicitud  por la prosperi
dad de los españoles , al expedir el Real decrfeto 
de 7 de Agosto ú lt im o , re la tivo .á  la ejecución de 
las vias ferradas.

G ran de , SEÑ ORA, ha sido Ja em oción de este} 
vecindario al ver  tan sábia com o benéfica disposi
ción . Y si b ien  atendida su situación topográfica 
no ha de lograr tan pronto com o otros pueblos las 
ventajas consiguientes á tan rápidas comunicacio
n es , se consuela al m enos con  la firm e esperahzá 
de ver u n  dia realizada la línea proyectada desde 
Valencia á Castellón de la P lana, no m enos intere
sante que o tra s , y  qu e la bondad inagotable dé 
Y. M., lejos de poner en o lv ido, la dará com o á las 
demás el im pulso que se m e r e c e , según encareci
dam ente se lo ruega este vecindario.

Dígnese pues V. M. acoger con  la benevolencia 
que acostum bra esta sencilla y  cordial demostra
ción de profundo am or y, gratitud á Y. M ., cuya 
interesante existencia con serve  el TodopoderosÓ 
dilatados años para la ventura  de esta magnánima; 
nación. \ :

Salas consistoriales de N ules 8 de Setiembre 
de 1 8 5 3 . « SEÑORA.«  A L. R. P. de V .M .==José 
Viola, Tomás Gim eno, Ram ón ATalero, V icente Pal
m er, José Polm ar, José A líñela, José M iralles, Jpso 
B a llester ; P. A. D. A . , el secretario , Añares 
L lorent.

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Ca- 
lig, en la provincia de C astellón , se acerca respe^- 
tuosam ente á los Reales pies del T ron o , de V. M. 
con el ob jeto  de m anifestar la satisfacción con  que 
ha recib ido el Real decreto de 7 de Agosto, en  qué 
se resolv ió  la cuestión  de fe rro -ca rr il es, y  que 
com o im portante nueva se apresuró el Goberna
dor de la provincia  á circu lar.

Im portante nueva en efecto éra la que se co
m unicaba , y  tai la ha considerado el Ayuntam ien
to , porque solo adoptando las im portantes mejo
ras qu e en  otras se han puesto en práctica, y  con 
bu en  éxito, es com o nuestra nación no quedará re
zagada en ese gran m ovim iento á que ha dado im
pulso el espíritu del presente siglo.

El Cielo guarde la im portante vida de Y. M. para 
que bajo su reinado puedan realizarse todas las 
esperanzas que de prosperidad y  ventura ha con
cebido el pueblo español.

Caíig 11 de Setiem bre de 1853.== SEÑORA.*=■ 
A L. R. P. de AL A I .«A g u s t ín  A q u e r o l , AgU|tm 
Beltran, B raulioSorlí, A ndrés Om edey, Antonio Sal
vador, Agustín Bien, V icente B atirte; de su man
dado y por los dem ás se ñ o re s , Joaquin Laño F o r - 
t e u , secretario.



SEÑORA: El A yuntam iento  de la ciudad de 
Pontevedra al leer el Real decreto  de 7 de Agosto 
ú ltim o , por el cual Y. M. se ha dignado m andar 
ab rir  u n  fe rro -c a r r i l  desde Vigo á B arcelona, ha 
experim entado un  indecible gozo por la conside
ración de los inm ensos beneficios que esta n u ev a  
Via de com unicación va á p roducir á toda Galicia.

La ag r icu ltu ra  y la in d u s tr ia , h a s ta a q u i am or
tiguadas , sa ld rán  sin  duda del abatim ien to  y pos
tración en  que y a c e n , po rque p uesta  en inm edia
to contacto esta feraz y laboriosa porción de la Pe
n ín su la  con las dem ás provincias de la M onarquía, 
re v iv irá n  y se ro b u stece rán  aquellas á influjo del 
activo com ercio que G alicia^puede sostener.

Este A y un tam ien to , SEÑORA, se complace en  
ad m irar y  ap laud ir el incansable anhelo  con que 
Y. M. se consagra , con su  alta p rev is ió n , á p ro 
m over en  u tilidad  de los p u e b lo s , que felizm ente

g o b ie rn a , todos los medios y recu rsos capaces de 
afianzar su  felicidad y  prosperidad  fu tu ra s ,  y  
desde ahora se goza el A yuntam iento  en  p re sen tir  
que llegará á d isfru ta rla s  esta provincia, cuyo 
p o rv en ir será dichoso si llega á realizarse  el ú ti
lísimo y grandioso pensam iento  de la a p e rtu ra  
del proyecto  de fe rro -c a r r i l  de Y igo, pasando por 
esta capital.

Dígnese Y. M. adm itir benévola los sen tim ien 
tos de g ra titu d  q u e , por este nuevo  rasgo de su  
Real bondad , se a trev e  á p re sen ta rle  este A yun ta
m iento en nom bre del leal vecindario de esta ca
p ita l, q u e  eleva sus votos ai Cielo por la conser
vación de la pr eciosa é im portan te vida de Y. M.

Casas consistoriales de P o n tevedra .S e tiem bre 42 
de 4853. =  SEÑORA. =  A L. R. P. de Y. M, =  José 
S u a re z , P re s id en te ; José O zores, José U lioa, Mi
guel L ópez, F e rnando  Buata, José María López,Be

nito  D u rá n , Antonio de la Isla C o b iu n , Cristóbal 
La Chica.

SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional de 
C analejas, en  la provincia do C uenca, d is trito  elec
to ral de Priego , y los m ayores co n trib u v en te s  de 
la m ism a, á quienes tan  grato piacer les sirv ió  vues
tro  Real decreto de 7 de Agosto últim o , por el que 
V. M. se dignó reso lver la g ran  cuestión  de fe r ro 
ca rrile s , que tantos b ienes ha de re p o rta r  á ia n a
ción , lo tien en  hoy au n  m ayor en felic itar á V. M. 
por h ab erse  dignado m andar se dé princip io  á la 
c a rre te ra  trasv ersa l q u e , arrancando  desde G ua
da la j a r a , se una á la de Valencia por Cuenca.

Tiempo hacia , SEÑORA , que este país sentía 
en silencio la necesidad de una com unicación por 
medio de la p a rte  alta de 1a A lcarria , de esta p ro 
vincia y  la de G uadalajara, pudiéndose dar ia mano

con la de la s ie rra  exp o rta ra  los fru tos y efectos, 
que aunque país no rico, le quedan  sobrantes; pero 
nunca perdió la esperanza de v erla  realizada, p o r
que los pueblos, SEÑORA, están  b ien  convenci
dos de la inagotable munificencia de V. M.

Dígnese pues Y. M. acoger este pequeño pero 
sincero  hom enage , asi como tam bién rec ib ir el 
parab ién  los dignos Ministros de V. M. que asi lo 
han aconsejado.

Dios guarde la im portante vida de V. M. m uchos 
anos para m ayor prosperidad de la m onarquía. Ca
sas consistoriales de Canalejas 15 de Setiem bre 
de i 8 5 3 — SEÑORA.— \  L. R. P. de Y. M .=Santiago 
Yallejo, Jacinto Duque, Ju an  Francisco Duque, Ju an  
H ernández, M anuel Ile llin , Matías B onilla, M artin 
A rana , Simón A rana, Víctor A rana, Pedro V ajdeo- 
iivar, José Romero; Pedro Romero y B achiller, se
cre ta rio .

  - — — --------------------  ------------------------- ----------------— ~ ^ í ; r y r ; . \ . . . . .  , . .  - v . . .  ... . . .  -

2 .a s e c c ió n . — O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

D IR E C C IO N  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .
INDUSTRIA.

RELACION DE PRIVILEGIOS CADUCADOS

Por no haberse ‘presentado los interesados en tiempo hábil á cumplir los requisitos que marca la ley para obtener la Real cédula.
FECHA

NOMBRES. VECINDAD. CLASE. de la presentación. OBJETO.

Sr. Armando de Morichon......................... ............. .. M adrid  .......... Invención   -I.0 de Julio de 4852............  Máquina para tallar y pulimentar las baldosas.
D. Francisco Prats y  com pañía... ......................... Idem   ................... Introducción  22 de Octubre.id .....................  Procedimiento para fabricar baldosa á la inglesa con incrustaciones de colores.
Mr. Casimiro N o el...... ............................................... P a r ís .  .......................... Id em ........................  8 de Noviembre id ...............  Sistema de bocados para caballos de silla y de tiro.
D. Francisco Vinader y Domenech........................  M adrid...............................  Invención................. 4 4 de Febrero de 4 853.......... ün vehículo de si mismo.
D. Andrés Danican Philidor............................ P a ris..................... Idem   24 de id .....................................  Mejora aplicable á los carruajes, máquinas fijas &c.
Sres. Rouault, herm anos.  ..................... ...............  M adrid............................... Idem  ............ 4.° de M arzo ......................... Un aparato que sirve para curar las hernias.
D. Tomás Coll y E struch.................... ......................  B arcelona..  ................... Idem .......................... 4 6 de id . . . ........................s . .  Máquina que supone susceptible de perpétuo movimiento.
D. Emilio Dionisio Clair............................................. M adrid................................ Id e m .. . .   5 de id ..................................... Máquina para fabricar toda clase de obra de barro.
D. Antonio Aura y otro ..................... Pam plona > , . . . .  Introducción . . . . .  22 de i d .   ..............................  Máquina para fabricar jabón.

Por. no acreditar en tiempo hábil que han puesto en práctica el objeto del privilegio.
FECHA

NOMBRES. VECINDAD, CLASE. de la Real cédula, OBJETO.

D. Jorge W illiam s................ .......................................  Alicante . ............ Invención................. 26 de Junio de 4 8 4 8 . . . . . . .  Procedimiento para mejorar la elaboración del azúcar en Puerto Rico,
ídem id    .................................................    • Idem ............... Idem.......................... Idem de id..................................  El mismo objeto para Filipinas.
Idem id-...........................................................................  Id e m . ..............................  Idem .......................... Idem de i d ................................  El mismo objeto para Cuba.
D Jorge Hodgoson........................................................ Málaga................................  Idem ......................... 4 0 de Marzo de 4 852 ............. Procedimiento para beneficiar los minerales de nikel por medio de fundición.
Mr. Juan Antonio Fariña é hijo. . ............................. P a rís .............. ....................  Idem .......................... Idem de id .................................  Procedimiento para elaborar pasta del esparto y fabricar con ella papel.
D. Pablo y D. Antonio Mollard................................. Barcelona..........................  Idem .......................... 20 de id ....................................... Procedimiento para fabricar rubia purificada.
D. Pedro V izet............................................................... P a rís ................................... Introducción   28 de id ......................................  Nuevo sistema de carruages.
D. Adolfo Calvairac.....................................................  Barcelona.......................... Invención.    29 de i d . ................................... Procedimiento y máquina para extrar de los pozos las aguas inmundas.
Mr. Renaud Germain...................................................  Idem . ................................. Idem .......................... 5 de Abril.................................. Composición para el alumbrado que llama solar portátil.
D. Carlos Franco del Cap-blanco.............................. Madrid.................... .. Idem .......................... 24 de Marzo..............................  Procedimiento y  aparatos para la elaboración de la brea asfáltica.
MM. Robert y John Oxland, hermanos..................  Londres..................... .. Id e m ..   ................  28 de Abril........................... .... Procedimientos para elaborar y refinar azúcar.
Mr. Ulises Bedoin....................................................... .. Valladolid..........................  Introducción  Idem de id..................................  Procedimiento para extraer la esencia de la rubia concentrada.
D. Vicente Calderón.....................................................  Madrid................................  Idem .......................... 26 de Junio................................  Procedimiento para fabricar gas de alumbrado.
Mr. Estéban Eduardo Desplangues............. .............. Siry Sur B u rcq .. .........  Id e m . ................  Idem de i d . ..............................  Aparato para lavar las lanas.
D. Joaquin de la Gándara..........................................  Madrid.................................  Idem ........................  30̂  de i d . ................ ......... . . .  Un molino perfeccionado.
D. Antonio García Rodrigo.........................................  Idem ...................................  Id e m . .....................  4 .° de Julio  .....................  Procedimiento para la aplicación del asfalto.
D. José Arnau y N avarro ..................... *..................  Idem.^................................. Invención. . . . . . . .  7 de id .......................................  Máquina para moler grano.
Mr. Federico Rosemberg * • • Albaní............................ *. Idem    7 de id ........................................ Fabricación de toneles, barriles y otros artículos de la misma clase.

Por haber concluido el tiempo de su duración.
FECHA

NOMBRES. VECINDAD. CLASE. de la Real cédula. OBJETO.

D. Enrique 0 ‘Shea y compañía..............................  M adrid  ................. Introducción.  31 de Marzo de 4 848 ............ Mejoras para fabricar materias aplicables á la pintura.
D. Jaime Rosa y Carim ............................................  Valencia............................. Invención................. 31 de id .....................................  Nuevo sistema de relojes.
D. Andrés Baluis..........................................................  Barcelona................. .. Introducción.. . . . .  34 de Mayo.............................. Procedimiento para elaborar la gutta percha,
0. Miguel M itjavila............................ ......................... L livia................................. Id e m . ................. 46 de Junio  ..............  Telar para hacer punto elástico de algodón.

Los planos, modelos y descripciones de los privilegios de que va hecha mención se pondrán de manifiesto al público en el Conservatorio de Artes dentro de un mes, contado desde la publicación da este anuncio en la Gacha 
ií antes no hiciesen reclamación justa los interesados»
• Madrid 24 de Setiembre de 4 853.=E1 Director general, Juan de la Cruz Osés,

R e l a c ió n  de los privilegios de invención é introducción concedidos por S. M, en el trimestre que ha concluido en fin de Julio próximo pasado.
FECHA

NOMBRES. VECINDAD. CLASE. , de la Real cédula, OBJETO,

D. Tomás de Miguel  ......... ...................... .. Madrid......................... Introducción   29 de Mayo de 4853................. Máquina telegráfica eléctrica de agujas.
D. José Perez del Castillo.........................................  Id e m .. . . » ............ ...........  Id e m . .....................  29 de i d . ...................................  Motor de aire calentado del Capitán Eriksson,
D. Constantino R oy............................................ .. Idem...................................  Invención................  29 de id ................................... .. Nuevo sistema de armas de fuego.
D. Nicolás Grouselí y com pañía..  .............. Id e m . ......... • .............. Idem  .............. 3 de Junio................................. Prensa para la extracccion del aceite.
Mr. Chañcel, padre é hijo.................................. «• • Valladolid............................ Idem. . .  . ................  4 0 de id ..................................... Procedimiento para fabricar la garancina.
D. Pedro Gustavo Amon............................................  P a r is . . . . .......................... Introducción.. . . . .  4 6 de i d .  ................................ Procedimiento para fabricar gas de la turba ú hornaguera comprimida.
D. Manuel de la Cerda..............................................  R io-Tinto..........................  Invención................  4 6 de id .....................................  Procedimiento para beneficiar los minerales cobrizos.
D. Juan Vallés............................................................... Barcelona........................... Introducción.. . . . .  25 de id. . . ........................... * Aparato para fundir y beneficiar ios minerales de azufre.
Mr. Julián Francisco Belleville.  ............ . . .  N ancy.................................  Invención.............. . 27 de id ...................................... Sistema de generador incxplosible con vaporación instantánea.
D. Armando Morichon y D. José Arrial, hermanos. Madrid  .................  Idem   . . . .  2 de J u l io . .  ................. .. Máquina para cortar toda clase de baldosa.
Mr. Phiiipe Andrés Estublié......................................  M arsella............................ Introducción.. . . . .  45 de id ......................................  Máquina para fabricar redes de pescar.
Mr. Stanislas Jacques V igoreux..............................  Reims.................................  Invención................  4 5 de Ju lio ................... .. Ciertas mejoras para cardar la lana y demás materias filamentosas
Mr. Amadeo Francisco Remond................................ París  ............ .......... Introducción  Idem de i d . ..............................  Procedimiento para agujerear y rehundir los metales, dándoles la forma de vasijas y para tapar

estas.
Mr. Jean Enicle Barse.............................. .................. Idem ................ .................. Invención..  .........  28 de id ............................ Procedimiento para engrasar los órganos mecánicos de cualquier género.
D. Pedro Brum y compañía.....................................  Marsella............................. Introducción  Idem de i d .   ......... ...............  Aparato para filtrar las aguas y toda clase do líquidos.
Cf. Julio Roux Labeaume.................. ......................... Málaga ..................... Idem.......................  Idem de id .............................. .. Procedimiento para fabricar tubos de chapas ú hojas de hierro cubiertas do betún

Madrid 24 de Setiembre de 4S53.=E1 Director general, Juan de la Cruz Osés.

3.º seccion— An u n cios

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Instrucción pública.— Sección 2*
Se halla vacan te en  la facultad de filosofía de la U niversidad de Valladolid la cá ted ra  de am plia

ción de fís ica , dotada con el sueldo y  ven ta jas que á los catedráticos de facultad concede la legisla
ción vigente de estudios. A dicha cá ted ra  va a n e -  
jsic la  obligación de desem peñar la clase de elem entos de física en  el in stitu to  agregado á la m encio

nada escuela. Los catedráticos de los in stitu tos 
agregados á U n iv ersid ad , los de in stitu to  p ro v in 
cial á qu ienes S. M. se ha serv ido  hacer extensivo 
este llam am iento y  los regen tes agregados que de
seen op tar á dicha plaza y  reú n an  los requ isitos 
señalados en  los artícu los 4 4 6 y 424 del p lan  de 
•4850, y  454 del reglam ento  v ig en te , teniendo ade
m ás el títu lo  de licenciado en ciencias fisico -m a- 
tem áiicas p re sen ta rán  sus solicitudes en este  Mi
nisterio  , debidam ente docum entadas, en  el térm ino  
de u n  m es , contado desde la fecha de este a n u n 
cio , cuyo plazo trascurrid o  no se ad m itirán  m as 
instancias, au n  cuando tengan fecha a n te rio r ; y  
se pasarán  las que se hayan  recibido ai Real con
sejo de instrucción  p ú b lic a , á fin de que en  vis
ta de los exped ien tes de los interesados , form e ia

¡ co rrespondien te p ropuesta  con arreg lo  á ios a r— 
í tículos 4 52 y  4 53 del reglam ento.
\ Madrid 19 de Setiem bre de 1 353 .= E l Subsecre- 
I ta r io , Antonio Escudero,

| DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
¡ DE DEPOSITOS.
j Habiendo acudido á esta D irección D. Próspero 
| de Larram endi m anifestando q ue con fecha 20 de 
l Julio  próxim o pasado im puso en  la Tesorería de 
| esta Caja general la sum a de 12,000 rs. en c o n -  
Ü cepto de depósito vo lun tario  tran sferib le  de co n -  
! ta d o , cuya carta  de p a g o , señalada con los n ú m e- 
\ ros 4 4 32 del diario de en trada v 357 del reg istro  de

in sc rip c ió n , se le ha ex trav iad o ; se dá el p re 
sen te  aviso para que la persona en  cuyo poder se 
halle la en treg u e  en la Caja general de depósitos, 
establecida en la casa Aduana de la calle de Al
calá , piso bajo; en el concepto de que están  to
madas todas las disposiciones convenientes p ara  
que n inguna persona sino el propio in teresado 
pueda hacer uso de ella.

Madrid 18 de Setiem bre de 4 853.== El D irector, 
Augusto Amblard.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores pension istas, jubilados y cesantes 

que tienen  consignado el pago de sus haberes en



)a T esorería c e n tra l, y q u e  d eb an  a c re d ita r su 
ex istencia ó estado para  et p erc ibo  de la m esada 
resp ec tiv a  ai co rrien te  m es , se  s e rv irá n  p resen ta r 
en  esta C ontaduría al O íicial encargado  ae l nego
ciado de ciases p as iv as , deb id am en te  autorizada, 
la co rrespo n dien te  c e r t iíic a c io n , cu y o  im preso  les 
fué ya facilitado al efecto. E ste docum ento, y cua l
q u ie ra  o tro  ju stifica tiv o  de los pagos, ha de e n 
tregarse  al m ism o em pleado p rec isam ente an tes 
del 29 del ac tu a l; bajo el sup uesto  q ue los in te re 
sados q ue no lo v eriíiq u en  no d eb e rá n  ser inclu i
dos en las nóm inas q u e  se paguen en  prim eros del 
próxim o O ctubre ,

M adrid 21 de S etiem bre de 18’>3.*==José G enaro 
Y [llano va, 3

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.
Cátedra de paleografía diplomática .

H asta el dia 30 del co rrie n te  queda ab ie rta  la 
m atrícu la  para esta enseñanza en la S ecretaría 
d e la sociedad , calle del Turco, núm . 5, cu a rto  se
g un do , desde anochecer hasta las diez. Se necesita 
s ab er g ram ática la tina .

Los exám enes ex trao rd inarios  se verificarán  el 
m artes 27 del actual á las cu atro  de ia ta rde en 
el mismo local.

Cátedra de taquigrafía .
Tam bién queda ab ie rta  , hasta  el dia SO del 

c o rr ie n te , la m atricu la  para esta enseñanza en  el 
m ism o local y  horas.

Madrid 19 de S etiem bre de 1853.=*»E1 Vicese
c re ta rio  g e n e ra l , Francisco  Recio,

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venia á publica subasta.

En el dia 29 del co rr ie n te  so v en derán  las al
hajas de oro , plata y p ed re ría ; en el 30 del m is
mo las de ropas que haya em peñadas en  el mes 
de Agosto de 1832, las q ue es ta rá n  de m anifiesto  en  
la  sala de alm onedas en  los dias 27 y 28 : unas y 
o tras  podrán  desem peñarse ó ren o v arse  hasta el 
28 del a c tu a l , m enos en  los dias 21 y 2G destina
dos á su  tasación, y  los 29 y 30 en que se v e n 
d e rá n  á pública subasta.

En el dia 13 del próxim o m es de O ctub re se 
reconocerán  las alhajas ex istentes en el mes de Se
tiem bre de 1832 : lo q ue se avisa á los in teresados 
p ara  q ue las desem peñen  ó re n u ev e n  an tes  del 
citado dia.

Las operaciones del Monte son d ia r ia s , m enos 
en  los dias festivos : em peño de n ueve á o n c e ; des
em peño de once á u n a , y desde esta hora á las dos 
el re n u e v o , pagando el I por 100 por derecho  de 
renovación.

Madrid 20 de S etiem bre de 1833—  El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
El p rim er dom ingo de N ov iem bre próxim o y  á 

la ho ra  de las tre s  de la ta rdo  se ce leb ra rá  en  este 
G obierno do p rovincia la subasta  del Boletín oficial 
'cíenla Husma para el ano ríe ia 'U ,  con arreg lo  á 
la Real o rden  de 3 de S etiem bre de 1810. Las p e r
sonas que g usten  in te re sa rse  en  ella podrán  p re 
sen tarse  en esta secretaría  á e n te ra rse  del pliego de 
condiciones que estará  de m anifiesto ; debiendo 
p rev en ir para inteligencia de los lid iad o res  que no 
se adm itirá postura si no se p resen ta  la ce rtiíica
cion que p rev iene la Real órden de 9 de O ctub re 
de 1819, expresiva de h ab er hecho el depósito de 
los 8000 r s . , bien en m etálico ó papel del Estado.

Los pliegos cerrad os se reciben  d u ran te  todo el 
mes de O ctubre próxim o en  la p o rtería  de oslo 
G o b ie rn o , donde se halla establecido el buzón.

C iudad-R eal 13 de S etiem bre de 1833 .= E . G. I., 
R uperto  Lozano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA I)E GUIPUZCOA.
El domingo 0 de N oviem bre próxim o venidero  

á las tres  de la ta rde se verificará en  una de las 
salas del G obierno de esta provincia la subasta  del 
Boletín oficial de la misma para el año de 1831 con 
arreg lo  á las bases y condiciones establecidas en 
las  Reales ó rdenes de 3 de S etiem bre de 1816 y  9 
de O ctubre de 1849.

Las personas que q u ieran  tom ar p arte  en  la 
licitación han  de hacerlo  en  todo el mes de O ctu
b re  inm ediato por medio de proposiciones en  p lie
go ce rrad o , las cuales pueden  d irig irm e por el 
correo  , ó depositarlas en  la ca ja -b u z o n  q ue desde 
el dia 4.° del mismo se hallará colocada en  la por
tería  de estas oficinas. j

Tolosa 13 de Setiem bre de 1833. « ■  W enceslao  i 
Toral,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
H abiéndose declarado por Real ó rden  fecha 18 

d e  Agosto últim o que con arreg lo  á lo d ispuesto  en ¡ 
el a r t. 3." del Real decreto  de 27 de F eb re ro  del i 
año próxim o pasado , incum be á este G obierno fijar i 
an ticipadam ente el tipo ó precio m áxim o á q ue j 
deben su je ta rse  los lid iad o res  al servicio  del Bule-  i 
Un oficial de la p ro v in c ia , y debiendo verificarse  ! 
el rem ate  y  adjudicación d e f mismo por lo re sp ec - j 
tivo  al año ven idero  de 1834 el domingo 6 de N o- ! 
v iem b re próxim o y hora de las tre s  de su  ta rde, | 
conform e á lo p reven ido  en  la Real o rden  c irc u la r  j  
de 3 de S etiem b re de 18 4C , he re su elto  señ ala r el 
tipo de 10 m rs. por cada ejem plar de dicho p e r ió -  ; 
d ico ; en  el concepto  do que  no se adm itirá  p ro p o - ; 
sicion q ue exceda de esta cantidad. ;

A dem ás, los lid ia d o re s  se su je ta rán  al pliego 
de condiciones p rescrito  por la misma c irc u la r  de 3 
de S etiem b re citada , y á las adicionales sigu ientes 
q ue se estab lecen  en  d ife ren te s  reso luciones pos
terio res :

1? Que h ab í á de d ar el em presario  un  e jem 
p lar gratis de cada Boletín al S r. Com andante de la 
G uardia civil de la p rov incia .

2.“ Que será  de cu e n ta  del m ism o el previo  
franqueo  del p orte  de co rreo  de los Boletines co r
respond ien tes á las suscric ion es de los A yu n ta
m ientos.

3.* Y por ú ltim o , q ue d eb erá  acom pañar al 
pliego de proposición docum ento  librado  por las

oficinas de la Caja de depósitos de esta capita l que 
ju stifiq u e  h ab er consignado en  la m ism a la fianza 
de los 8000 rs. q ue está prevenido.

El té rm in o  para la adm isión de los pliegos de 
licitación concluye el 31 de O ctub re p ró x im o , d e 
b iendo depositarse estos en la ca ja -b u zo n  q u e  se 
halla en la portería  de este  G ob ie rn o , o en  la Ad
m in istración  de correos de esta ciudad.

El acto de la ap e rtu ra  de aquellos y  ad ju d ica
ción del rem ate tend rá efecto en la S ecre taría  de 
este G obierno á las tres  en pun to  de la ta rd e  del 6 
de N oviem bre citado.Todo lo que se hace público para conocim iento  
de los que gusten  in te re sa rse  en  la su b as ta .

Pontevedra 14 de Setiem bre de 1833. M iche- 
lena.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
Se halla vacante la plaza de a rq u itec to  t i tu la r  

de esta c iu d ad , cuya dotación consiste  en  5300 
reales anuales  pagados por nóm ina m en su a lm en te .

Los profesores q ue deseen asp ira r á d icho  des
tino p resen ta rá n  sus  solicitudes en  la sec re ta ría  
de esta corporación  d en tro  del té rm in o  de 20 
d ias , á co n ta r desde la inserción de este  an u nc io  
en  la G a c e t a  de M adrid , ó las d ir ig irá n  p o r el 
c o rre o , franco  el porte .

Burgos 20 de S etiem b re  de 1853.=T im oteo  A r-  
naíz.«=P. A. D. I. A., P edro  M aría A ngu lo , sec re 
ta rio ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.
E n v ir tu d  de lo p revenido  en  la Real ó rden  

de 3 de S etiem bre de 1846, el p rim e r dom ingo de 
N oviem bre próxim o, á las tres do la ta rd e , se s u 
bastará  en  este G obierno de provincia la p u b lica 
ción del Boletín oficial de la m ism a p ara  el año 
de 1834. Lo que se anunc ia  con la an tic ipación  
convenien te á fin de q ue las personas q ue deseen  
hacer proposiciones sobre el p a rtic u la r  las d irijan  
opo rtun am en te  á la secre taría  de esta dependencia 
con sujeción á la citada Real ó rd e n , y  acom pañan
do á las m ism as u n  certificado que ac red ite  h ab er 
hecho en  la D epositaría de re n ta s  de esta p ro v in 
cia la consignación de 8000 rs. en  m etálico ó papel 
del Estado á precio co rr ie n te , según  Jo d ispone la 
Real ó rd en  de 9 de O ctubre  de 1849 ; deb iendo  ad
v e r t ir  q ue en  el precio de subasta  de dicho p erió 
dico se in c lu irá  tam bién  el im porte  del fran q u eo  
p rev io  del m ism o, y  que adem ás de los e jem p lares  
del periódico que  debe d a r el em presario  por la 
condición 9.a de la precitada Real disposición de 3 
de S e tiem b re , será  obligación del m ism o en tre g a r 
g ratis  en  este  G obierno 10 e jem plares  de cada Bo
letín > y uno m as para el C om andante de la G u a r
dia civil de la p ro v in c ia , conform e lo p re sc r ib e  lo 
Real ó rd en  de 9 de Marzo de 1849.

Bilbao 15 de S etiem bre de 1853.*=*Santiago de ía 
A zuela.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
En el anuncio  redactado por este  G ob ierno  lla

m ando licitadores á la sub asta  del Boletín oficial de 
esta p rov incia  p ara  el año próxim o de 1834, al fi
nal del p rim e r párrafo  se dice «con a rreg lo  á Ja 
Real o rd en  de 3 de S etiem b re  de 1846 y T T  de 
Marzo del co rrie n te  año», deb iendo dec ir «con a r 
reglo á las Reales ó rdenes de 3 de S etiem b re de 
1846 y 27 de O ctub re  del año ú ltim o .»

Lo q ue se pub lica  para  la com ún in teligencia.
Falencia 17 de S etiem b re  de 1833.— B. R.

4.ª SEccioN.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, refrendada del escribano de S. M. y 
del número de la misma D. José García Varóla, se ha 
señalado nuevamente para que tenga efecto junta ge
neral do acreedores á los bienes dimitidos por Doña Isa
bel Perez, de esta vecindad, el lunes 26 del corriente, 
á la una de su ta rd e , en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber á aquellos para que se sirvan 
concurrir á la misma por sí ó por medio de apoderado 
legítimo.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va.==En virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán 
general de la misma se cita , llama y emplaza á los 
herederos de D. Antonio López de Rozas, y su esposa 
Doña Isabel Palacios, para que dentro del término de 
quince dias se presenten en el referido juzgado para en
terarles de una providencia dada á solicitud del síndico 
de la testamentaría concursada de D. Juan Benito
Novo.'».

1). Luis José Rentero, Brigadier do ejército, Gober
nador m ilitar, Juez do extrangeros de esta plaza y su j provincia &c. * v

¡ Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan
! de Montenegro, individuo que fué del cuerpo nacional 
| de artillería, viudo y heredero de Doña María de la 
i Concepción Barron y Pow er, para que en el término 
i de 30 dias que por primero, último y perentorio se le 
! concede, comparezca á este juzgado por sí ó por m e- 
: dio de apoderado á estar presente y concurrir á todos 
! los actos del juicio ejecutivo que contra el mismo v 
i demás herederos de Doña María Power v D. Gui- 
| llenuo Barron se siguió, y en estado de apremio conti- 
j  mía para el reintegro de varios créditos y ultimación 
¡ de la venta en subasta de los bienes ejecutados; aper- 
| cibido de que en su silencio y rebeldía será provisto 
i  de defensor que lo represente y condenará á estar y 
I pasar por lo que se practique.
: Malaga 31 de Agosto de 1 853. =  Luis José Rente—
! vo.=Por mandado de S. S ., Miguel Molina y Terán. 
i  _ _ _ _ _ _ _
! D. Manuel Gregorio Jiménez, Juez de primera ins- 
[ tancia de este partido de Castuera.
¡ Por el presente se cita , llama y emplaza á cuantas
| personas sean dueñas de lincas colindantes á ia posesión 

nominada Valles de D. Francisco, sita en la Real dehe
sa de la Serena, jurisdicción de esta villa, para que 
comparezcan á presenciar el apeo y amojonamiento que 
de aquella se ha solicitado por D. Joaquín do Mendi-

zabal, como tutor y curador de los menores D. Frutos 
y D Ramón Alvaro, sus dueños, y á usar del derecho 
q u e  les asista el dia 4 de Noviembre del presente año, 
que está señalado, y de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Castuera á 11 de Julio de 1833.=M anuel 
Gregorio Jim enez.= P or su mandado, Sebastian Fran
cisco Donoso.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta có rte , refrendada del escribano del núme
ro D. Nicolás de Ortiz, que despacha la vacante por 
fallecimiento de D. José María González de Castro, se 
saca á pública subasta por término de veinte dias una 
casa, sita en esta población y su calle de Santa Lucía, 
con vuelta á la del Tesoro /  señalada por la primera 
con los números 2 y 3 antiguos y 1 moderno, y  por la 
segunda con el 28 nuevo de la manzana 4S4 , que com
prende de sitio 6746 pies y siete octavos cuadrados 
superficiales, retasada en 1 59,21 4 r s . , para cuyo rem a
te se ha servido S. S. señalar el lunes 10 del próximo 
mes de Octubre á las doce del medio dia en su audien
cia, sita en el piso bajo de la territorial de esta corte. 
Lo que se hace notorio por medio de este anuncio á los 
que deseen interesarse en su adquisición.

Madrid 17 de Setiembre de 1 853. =* José Martínez 
y García.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Setiembre de 1853 á ¡as 
tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 43 9/1 6.
Idem diferido, 23 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 per 

100, 18.
Amortizable de prim era en nuevos títu los, 4 0 .8/16. 
Idem de segunda, B 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

1 05 3/4  d.
Material del Tesoro preferente, 52 d.
Idem no preferente, 43 3 /4 .
Idem sin in terés, 32 d.
Acciones de las Cabrillas y Coruña , 1 0 4 .
Fomento de 20 0 0 rs ., .82 1 /2 .
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea^ 

les, 84 1 /2 .
CAMBIOS,

Lóndres á 90 d ia s , 51-20 p.
París , 5-26 p.
Alicante, 4 /4  d ,
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña , 4/8  pap, d.
Granada, 4 /4  din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 4 00 &1 año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

En el despacho de libros de 
la imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i 85a, y corresponde al volu
men 57 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846 , es 
el de 19 rs. en rústica. 5

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y p a t r i m o n i o .

Se arrienda en pública subasta el derecho del 6 por 
; 4 00 que corresponde á S. M. en el presente año por el 

fruto de uva criado en el suelo regable por la Real ace- 
! quia de Tajo, cuyo doble remate se celebrará el dia 27 

del corriente, á las doce de su mañana, en la sección 
de Contabilidad de esta Intendencia y en la Administra
ción patrimonial de Aranjuez, en donde se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que gus
ten interesarse en la subasta. $

Se arriendan en pública subasta y por tiempo de 
cuati o años, contados desde 1.* de Octubre próximo 
hasta fin de Setiembre de 4 857, los pastos de los p ra
dos del Puente de \  ¡veros y agregados del Real sitio 
de San Fernando, estando señalado el dia 26 del actual, 
á las doce de su mañana, para la celebración del doble 
remate, que tendrá lugar en la Administración patrimo
nial del expresado Real sitio y en la sección de Conta
bilidad de esta Intendencia, hallándose de manifiesto en 
ambas dependencias el pliego de condiciones, con arre
glo á las cuales ha d,e tener efecto la indicada subasta,

2

Se arriendan en pública subasta para la invornada 
del corriente año los pastos del cuartel de Torrelapara- 
da, en el Real sitio del Pardo, estando señalado el dia 
28 del presente mes, á las doce y media de su tarde 
para que tenga efecto el doble remate que ha de efec
tuarse en la Administración de dicho Real sitio y  en la 
sección de Contabilidad de esta Intendencia bajo ei pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en ambas de
pendencias para conocimiento de los que traten de in ,
(cresarse en la subasta.

Se anuncia la subasta del carbón que resulte de la 
corta que ha de verificarse en el cuartel de Navaches- 
cas, en los montes del Real sitio del Pardo, estando se
ñalado el dia 28 del corriente, á las once de su maña
na, para la doble licitación, que ha de tener efecto en 
la Administración de dicho sitio y en la sección de Con
tabilidad de esta Intendencia, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ambas dependencias 
para conocimiento de los que gusten interesarse en la 
subasta.

Se saca á pública subasta la venta del carbón que 
resulte de la corta que ha de efectuarse en el cuartel 
del Castillo en el monte de Vihuelas, del Real sitio del 
Pardo, y está señalado el dia 28 del corriente, á las 
once y media de su mañana, para la doble licitación 
que ha de tener Jugar en la Administración de dicho 
Real sitio y en la sección de Contabilidad de esta Inten
dencia-, con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ambas dependencias para noticia de loa 
que traten  de interesarse en dicha subasta.

Se saca á pública subasta la conducción y  apila— 
miento de 30,000 arrobas de leña de encina, que para 
surtido del Real Palacio han de traerse desde el monte 
del sitio del P a rd o , para cuya doble licitación, que ten
drá efecto en la Administración de dicho Real sitio y en 
la sección de Contabilidad de esta Intendencia está se
ñalado el dia 28 del presente mes, á las doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que se manifestará 
en ambas dependencias para conocimiento de los que 
gusten interesarse en la subasta.

A voluntad de su dueño se vende el establecimien
to de horticultura y floricultura sito á la derechaúel em
barcadero del ca n a l, portillo de Embajadores. Consiste 
en una casa labor con piso .p rincipal, cuadras, cebade
ros, p a ja r, c o rra l, dos norias con aguas limpias y muy 
abundantes , 1 0 fanegas de tierra , cercadas de paredes, 
de regadío, la mitad de ella poblada de árboles de som
bra y frutales, ocho estufas con unos 2 ó 3000 tiestos 
de plantas de todas clases.

En la misma posesión se informará. La localidad es 
muy apropósito para poner una fábrica ó cualquiera in
dustria.

SOCIEDAD MINERA LA UNION.
MINA N U E V A  SA NTA  C A T A L IN A .

Hallándose en descubierto de los dividendos pasivos 
correspondientes á los meses dé Agosto y Setiembre de 
este este año los cuartos 2.°, 3.° y 4.° de la acción hú-r 
mero 56 , el 2.* de la del número 60 , el 2.° del 62, 
el 4.° del 64 , el 2.° del 67 y el 4.* del 73 , pertene
cientes á la sociedad minera La Fortuna , se previene 
que no concurriendo á pagar de nueve á doce de la ma
ñana en casa del Sr. Tesorero , que vive calle de las 
In fan tas, número 1 , cuarto principal del centro, les 
parará el perjuicio que haya lugar según el art. 5.° del 
reglamento que dice así:

« Art. 5? El socio que en dos repartos se halle en 
descubierto del pago que le corresponda, perderá sus 

. acciones ó la parte que tu v ie re , amortizándose todo á 
favor de la sociedad, y  solo podrá reclam arlos que hu
biere satisfecho an teriorm ente, que le serán; abonados 
cuando haya utilidades en las m inas: siendo bastante 
para la amortización el no haber solventado el pago del 
segundo reparto el 24 del m es, hasta cuyo dia podrá 
hacerlo en la casa del Tesorero, en cuyo poder estarán 
los recibos; y  para que no alegue ignorancia se pondrán 
tres anuncios en la G a c e t a  y  Diario  de la capital pu
blicados de tres en tres d ia s , siendo el primero el 16 y 
el último ei 22 : pasado el dia 24 queda de hecho amor
tizada la acción ó acciones. 2

MAQUINARIA EN VENTA.
En los almacenes de D. José Bas, del comercio, de 

Alicante, callo de San Francisco, núm. 8, se hallan de 
manifiesto varias piezas de maquinaria que son:

Una turbina de la fuerza de 80 caballos del sistema 
de Rocchlin, procedente de los talleres de la compañía 
barcelonesa.

Una grúa, fabricada también en los mismos talleres: 
y tres pares de cilindros de 6 pies y  6 pulgadas de 
largo por 19 7 /8  de diámetro, construidos en una de 
las mejores fábricas de Inglaterra.

Toda esta maquinaria está completa y dispuesta para 
poderse montar y hacerla funcionar inmediatamente, y 
se dará con notable rebaja de su costo.

Se admitirán proposiciones para la compra del todo 
o de parle de ella en Madrid en las oficinas de la so
ciedad Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, calle de 
Atocha, núm. 65. *

ES P EC TA C U LO S .

T e a t r o  de  l a  C ru z . A la s  ocho d e  la  n och e .— El
honor de la ca sa , drama nuevo en cinco actos.—La 
moza de rum bo, baile español.—Un marido desocupado, 
comedia nueva en un acto.

T eatro de Lope de V ega. A las ocho de la' noche.— 
Sinfonía.—García del Castañar, célebre comedia de Don 
Francisco de Rojas.—Danza alicantina, baile.— Los par- 
vu lito s , sainete.

Nota. Mañana viernes se pondrá en escena la  m uy 
aplaudida comedia en tres actos titulada Sullivan.

T eatro del C irco . A las ocho y  m ed ia  de la  no
c h e .— S in fo n ía ,— El dominó a zu l.— L a jo ta  v a le n c ia n a .


